
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, 

SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y MORENA 

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y diputados 

Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlén Fernández Cruz, Humberto Pedrero Moreno, Ana Patricia Peralta de 

la Peña y Erika Mariana Rosas Uribe, de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 

una fracción II Bis al artículo 36 de la Ley de Transición Energética, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En los últimos años, el modelo energético nacional ha ocupado un lugar importante en las discusiones políticas 

y sociales de nuestro país, sin embargo, el tema generalmente ha sido abordado desde la perspectiva de los 

hidrocarburos. 

Si bien México es un país productor y exportador de petrolero y su modelo energético ha estado basado por 

décadas en éste y otros recursos de origen fósil, lo cierto es que el territorio nacional también posee un amplio y 

variado potencial para generar energía a partir de otras fuentes, por ejemplo, la fuerza del viento y del agua, la 

radiación del sol o el aprovechamiento del calor natural que se almacena en el interior de la Tierra. 

A pesar de lo anterior, México no figura entre los países líderes en el impulso de las energías limpias, pues el 

porcentaje de generación de electricidad a partir de hidrocarburos en nuestro país es significativamente superior 

al porcentaje de energía eléctrica producida a través de fuentes renovables. 

El problema es que el modelo energético impuesto por la Revolución Industrial, basado en la incineración de 

combustibles fósiles, esencialmente petróleo, dejará de ser viable muy pronto; dicha afirmación se funda en dos 

razones principales: 

1. Que los expertos han advertido que, en virtud de que los combustibles fósiles (petróleo, carbón y gas 

natural) son finitos y no renovables, la producción mundial de éstos no sólo no aumentará al ritmo requerido 

para satisfacer la creciente demanda energética, sino que ésta decaerá paulatinamente,
1
 generando así una 

crisis de graves consecuencias para la economía internacional. 

2. Que el uso irracional de combustibles fósiles ha tenido como consecuencia un incremento sin precedentes 

en las concentraciones en la atmósfera de los gases producto de su combustión, principalmente dióxido de 

carbono (CO2), lo cual ha provocado una alteración impredecible en el equilibrio climático del planeta, 

reflejado en el aumento de la temperatura de la Tierra, así como en la presencia constante de lluvias 

torrenciales, por un lado, y severas sequías, por el otro, en lugares donde estos fenómenos eran poco 

comunes. 

A pesar de ello, gracias a su fácil obtención, versatilidad y la gran cantidad de energía que proporcionan por 

unidad de volumen, los combustibles fósiles siguen siendo la fuente energética básica de todo el mundo, pues 

aportan el 80 por ciento de la energía que se consume en el orbe.
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Ante esta situación, la comunidad internacional ha emprendido esfuerzos por reducir la extrema dependencia 

energética que se tiene con respecto a los combustibles de origen fósil; un ejemplo de ello es la inversión que 

varios países han llevado a cabo en el desarrollo tecnológico para el aprovechamiento de las fuentes renovables 



 
  

de energía. En cuanto a la generación eléctrica con energías renovables, destacan China, Estados Unidos, 

Alemania, España, Italia e India).
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El uso masivo de energías renovables y limpias permitirá afrontar el problema del agotamiento de las reservas 

de petróleo, gas y carbón sin afectar la conservación del medio ambiente. Dicho de otro modo, la utilización de 

este tipo de energías garantizará en el futuro el desarrollo sustentable que hoy no se asegura con la explotación 

de combustibles de origen fósil. 

La actuación en el ámbito del sector energético resulta fundamental para mitigar el cambio climático, pues a 

nivel internacional, más del 60 por ciento de las emisiones de gases de efecto invernadero provienen de la 

generación y uso de la energía, de allí que las principales medidas para avanzar en la transición hacia una 

economía baja en carbono se concentren en este rubro, particularmente en el sector eléctrico, teniendo como 

uno de sus ejes primordiales la promoción de las energías renovables.
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En este contexto, México ha asumido formalmente diversos compromisos relacionados con la reducción de sus 

emisiones de gases de efecto invernadero y se ha propuesto limitar la generación de energía con combustibles 

fósiles. 

La Ley General de Cambio Climático reitera en su régimen transitorio el compromiso de nuestro país de reducir 

sus emisiones en 30 por ciento al 2020 y en 50 por ciento al 2050 con relación a las registradas en el año 2000. 

Asimismo, la Ley de Transición Energética establece en su artículo tercero transitorio que la Secretaría de 

Energía fijará como meta una participación mínima de energías limpias en la generación de energía eléctrica del 

25 por ciento para el año 2018, del 30 por ciento para 2021 y del 35 por ciento para 2024. 

De acuerdo al Reporte de Avance de Energías Limpias, elaborado por la Secretaría de Energía, al cierre del 

primer semestre de 2018, México contaba con una capacidad instalada total de 75,918.42 megavatios (MW), de 

los cuales 23,874.92 MW provienen de tecnologías limpias y representaron el 31.45 por ciento. La capacidad 

instalada para tecnologías limpias creció 11.84 por ciento con respecto a la capacidad instalada al cierre del 

primer semestre del 2017. Durante este periodo, la tecnología fotovoltaica presentó el mayor crecimiento al 

incrementarse la capacidad casi 3 veces más (1,200 MW) que, en el primer semestre de 2017, pasando a ser la 

tercera tecnología renovable más importante en México.
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En cuanto respecta a la generación de energía, durante el primer semestre de 2018 se generaron en el país 

167,893.15 gigavatios-hora (GWh), de los cuales 24.12 por ciento provinieron de fuentes limpias (40,499.01 

GWh).
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No obstante, el hecho de que la tecnología fotovoltaica ha sido una de las de mayor crecimiento en nuestro país 

en tiempos recientes, lo cierto es que su participación en el porcentaje total de la electricidad generada en 

México sigue siendo residual, pues apenas contribuyó con 1,204.54 GWh de los 167,893.15 GWh producidos 

entre junio de 2017 y junio de 2018 (es decir, el 0.72 por ciento del total).
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Lo anterior hace evidente que se debe seguir trabajando en un marco jurídico que permita facilitar el desarrollo 

de proyectos para generar energía a través del aprovechamiento de recursos renovables, concretamente a partir 

de la radiación solar. 

La instalación masiva de paneles solares en las empresas y hogares del país es una gran alternativa para 

producir energía a un precio accesible y al mismo tiempo reducir la huella de carbono de nuestra economía. De 

acuerdo a Juan Pablo Robert, vocero de la empresa Enlight, más de 160 mil ya utilizan esta tecnología y se 

espera que para 2020 esa cifra crezca en 900 por ciento.
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Por su parte, el sector público no debe quedarse al margen de los esfuerzos por extender el uso de tecnologías 

limpias de generación de energía. No se puede soslayar el hecho de que el gobierno es el consumidor más 

grande en cualquier economía, ya que utiliza múltiples bienes y servicios para el desempeño de sus funciones, 

incluyendo energía eléctrica para el uso de computadoras e iluminación. 

Tomando en cuenta lo anterior, existen, tanto a nivel mundial como nacional, ejemplos diversos de políticas 

públicas y de reformas legales encaminadas a fomentar el establecimiento de sistemas fotovoltaicos en edificios 

e instalaciones públicas como una alternativa para reducir los consumos energéticos del sector gubernamental. 

Destaca en el ámbito internacional, la Ley 2/2007, del 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 

ahorro y eficiencia energética de Andalucía, la cual señala en su artículo 14 que: “Los edificios e instalaciones 

de uso y servicio público propiedad de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos deberán incorporar 

instalaciones solares, pudiendo ser complementadas o sustituidas con cualquier otra instalación de 

aprovechamiento de energía renovable de cogeneración o de aprovechamiento de calores residuales”.
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En cuanto al ámbito nacional, una iniciativa de reforma a la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, presentada en el Senado de la República en 2010, 

dio lugar a la adición de una fracción VIII al artículo 24 del ordenamiento en comento. Dicha disposición, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013, establecía que la Estrategia Nacional para 

la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía consolidaría en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación las provisiones de recursos del sector público tendientes a: Promover que en los 

inmuebles de las dependencias y organismos de la administración pública federal se utilice energía renovable, 

de acuerdo con las características geográficas, posibilidades técnicas y viabilidad económica en cada uno de 

ellos. 

Sin embargo, la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 

Energética fue abrogada el 24 de diciembre del año 2015 y se expidió en su lugar la Ley de Transición 

Energética, en la cual ya no aparece la disposición señalada en la fracción VIII del artículo 24 de la norma 

abrogada. 

A pesar de que la Ley de Transición Energética representó, en muchos sentidos, una modernización respecto a 

lo establecido en la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 

Energética, la desaparición de la fracción VIII del artículo 24 es, sin duda alguna, un retroceso que se debe 

corregir. 

Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 36 de la Ley de Transición Energética 

Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 36 de la Ley de Transición Energética, para quedar como a 

continuación se presenta: 

Artículo 36.- El Pronase incluirá al menos, aquellas acciones, proyectos y actividades derivadas de la Estrategia 

en materia de Eficiencia Energética que permitan: 

I. (...) 

II. Elaborar y ejecutar programas permanentes dentro de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal para el Aprovechamiento sustentable de la energía en sus bienes muebles e inmuebles y 



 
  

aplicar criterios de Aprovechamiento sustentable de la energía en las adquisiciones, arrendamientos, obras y 

servicios que contraten, en condiciones de sustentabilidad económica; 

II Bis. Promover la incorporación de sistemas fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica en 

los inmuebles de las dependencias y organismos de la administración pública federal, de acuerdo con 

las características geográficas, posibilidades técnicas y viabilidad económica en cada uno de ellos. 

III. Elaborar y ejecutar programas a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal para fomentar el Aprovechamiento sustentable de la energía en Usuarios con un patrón de alto 

consumo de energía conforme lo determine el Reglamento de la presente Ley; 

IV. a XII. (...) 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Un estudio publicado en 2010 por la Agencia Internacional de Energía señaló que el pico histórico de la 

producción mundial de petróleo crudo convencional se alcanzó en el año 2006, lo cual significa que a partir de 

entonces esta disminuirá de manera constante. 

2 Véase, World Energy Outlook 2008 , Agencia Internacional de Energía. 

3 Véase, Melgar Palacios, María de Lourdes, “La revolución energética que México requiere” , Revista Digital 

Universitaria, UNAM, volumen 13, número 10, octubre de 2012. Disponible en: 

http://www.revista.unam.mx/vol.13/num10/art100/#up  

4 Ibídem. 

5 Véase, “Reporte de Avance de Energías Limpias. Primer semestre 2018” , Secretaría de Energía, México 

2018. Página 7. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/418391/RA EL_Primer_Semestre_2018.pdf  

6 Ibídem. Página 8. 

7 Ibídem. Página 10. 

8 Véase, “Usuarios de paneles solares crecerán 900% en México al 2020”, periódico El Economista, 1 de abril 

de 2018. Disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Usuarios-de-paneles-solares-creceran-900-en-Mexico-al-2020-

20180401-0012.html  

9 Véase, “Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 

energética de Andalucía”, Boletín Oficial del Estado. Página 11. Disponible en: 

http://www.revista.unam.mx/vol.13/num10/art100/#up
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/418391/RA%20EL_Primer_Semestre_2018.pdf
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Usuarios-de-paneles-solares-creceran-900-en-Mexico-al-2020-20180401-0012.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Usuarios-de-paneles-solares-creceran-900-en-Mexico-al-2020-20180401-0012.html


 
  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-9264-conso lidado.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 11 de abril de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar 

Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Marco Antonio Gómez Alcántar, Leticia Mariana Gómez 

Ordaz, Jorge Emilio González Martínez, Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio Montejo, Jesús 

Carlos Vidal Peniche, Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Humberto Pedrero 

Moreno (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe. 
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